
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

  

ANVERSO 

 
COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD 
AGRARIA EN LAS RESERVAS NATURALES 
 

1 DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL SOLICITANTE DNI / NIF / DOCUMENTO EQUIVALENTE 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI / NIF / DOCUMENTO EQUIVALENTE 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

 
2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR 

 
2.1. TIPO DE ACTUACIÓN   
 
En Zona Periférica de Protección: 

 Desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de 
la cuenca vertiente de las Reservas Naturales. 

 Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con 
especies autóctonas, no conlleve la eliminación de la 
vegetación forestal preexistente y la pendiente media del 
terreno no supere el 20 %. 
 

 
 

 Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de 
separación de parcelas, entendiéndose como tal las podas de 
formación y mantenimiento, así como las podas de sanea-
miento y aquellas necesarias para impedir la invasión de los 
terrenos agrícolas colindantes. 

 Los tratamientos fitosanitarios por medios aéreos en terrenos 
agrícolas. 

 

 
2.2. ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES. 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
2.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES. 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
2.4. FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:     ………………………………………………………………………………… 
 
2.5. ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo, 

indicando polígonos y parcelas) 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

 
3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000). 

 Documentación específica de la/s actuación/es (1). (VER REVERSO) 

 Otra documentación (especificar): ......................................................................................................................................................................... 

 

 
 
 
 



REVERSO 
 

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA POSIBLES NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico 
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer del certificado de usuario de firma electrónica 
reconocida) 

 

 
5 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, FECHA Y FIRMA 

 
La persona abajo firmante, con conocimiento de que cualquier dato o manifestación reflejada en la presente solicitud así como en documentos que 
posteriormente puedan ser requeridos por la Administración, determinarán la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
afectada, desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que se hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante previa resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias, se le podrá 
exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado, todo ello 
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación, 
y DECLARA: 
- PRIMERO: que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud. 
- SEGUNDO: que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el acceso o ejercicio de la actividad indicada. 
- TERCERO: que dispone de la documentación que lo acredite y que está informada que la Administración podrá hacer las comprobaciones 
necesarias relativas al cumplimiento de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación. 
- CUARTO: que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad: (Sólo en caso de representación de persona 

jurídicas) 
y se COMPROMETE: 
A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
y SOLICITA autorización para la realización de la/s actuación/es que se indican en el apartado 2. 
 

En …………………………………………………., a ………… de ………………………………………. de ……………. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 
 
ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN ………………………...………..….  
PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con 
competencia en materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tiene como finalidad la tramitación de las solicitudes reguladas en el presente Decreto. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería de Medio Ambiente, 
Avd. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla. 

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso) 

 Desarraigo de cultivos leñosos. 

O Memoria descriptiva de la actuación, que incluya superficie de 
actuación, pendiente media de la superficie de actuación, 
cultivo a desarraigar, método de desarraigo del cultivo, 
tratamiento de los residuos vegetales generados y medidas a 
adoptar para impedir la erosión del terreno. 

O Compromiso, en su caso, de reposición del cultivo en un 
plazo no superior a un año y especies a plantar. 

 

 Forestación de terrenos agrícolas. 

O Breve descripción del estado de la superficie de actuación y 
sus características biológicas (fauna, flora, vegetación y 
hábitats que se puedan ver afectados).  

O Descripción metodológica de los trabajos, superficie de 
actuación, pendiente del terreno, especies que se pretende 
eliminar y el método para ello, el tratamiento del suelo, 
especies a implantar, método de repoblación y método de 
protección. 

 

 

 Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y 
de separación de parcelas, entendiéndose como tal las 
podas de formación y mantenimiento, así como las podas 
de saneamiento y aquellas necesarias para impedir la 
invasión de los terrenos agrícolas colindantes. 

O Documento acreditativo de que el cultivo se encuentra en 
explotación. 

O Breve memoria explicativa de la actividad en la que se indique 
la longitud de setos a manejar, las especies afectadas y el 
método de eliminación de los residuos de poda (necesitará 
autorización en caso de eliminación por quema). 

 Tratamientos fitosanitarios por medios aéreos en terrenos 
agrícolas. 

O Breve descripción del estado de la superficie de actuación y 
sus características biológicas (fauna, flora, vegetación y 
hábitats que se puedan ver afectados).  

O Cartografía con el plan de vuelo y pistas de aterrizaje y 
despegue. 

O Informe justificativo de la idoneidad del tratamiento, que 
incluya descripción metodológica de los trabajos, superficie a 
tratar, las plagas (estadío) que se pretenden controlar, el 
cultivo afectado y el producto escogido para ello. Se deberá 
especificar el nombre, principio activo y dosis prevista para el 
tratamiento 

  


